
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA 

RADICADO: 47189315300120210009200 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUCIÓN DE SENTENCIA   

EJECUTANTE: NINOSKA SIERRA MEZA & RF S.A.A. 

EJECUTADO: C.I. ANDIMINERALS S.A.S. 

 

VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Memórese que por auto del 13 de octubre de este año fue librada orden de 

compulsión en cantidad de $11.160.000, por concepto de costas procesales. Allí 

mismo fue ordenada la notificación personal de la sociedad ejecutada. 

 

El 14 de noviembre de este año fue aportado poder especial conferido por el 

representante legal de C.I. ANDIMINERALS S.A.S. al abogado JAIME MALDONADO 

ORTEGA, para que represente sus intereses en este asunto compulsivo y quien ya 

tenía reconocida la calidad de apoderado de esa sociedad en el asunto 

primigenio. En ese mismo acto, arrimó memorial en que propuso la excepción de 

fondo, rotulada “compensación”. 

 

Ahora, a voces de lo estipulado en el inciso segundo del Art. 301 del C. G. del P., se 

tendrá por notificada por conducta concluyente a C.I. ANDIMINERALS S.A.S.  del 

mandamiento de pago y de toda providencia aquí librada, desde la 

comunicación, por estado, de este proveído, que reconoce personería, pues el 

ejecutante no aportó elemento alguno que dé cuenta que agotó esa gestión 

antes de que aquélla acudiera a este asunto. 

 

Por lo anterior, el Juzgado.  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER al abogado JAIME MALDONADO ORTEGA, quien se 

identifica con c. c. N° 8.717.877 y T. P. N° 51.4811 del C. S. de la J., como apoderado 

de C.I. ANDIMINERALS S.A.S., bajo las facultades vertidas en el memorial 

correspondiente.  

 

SEGUNDO: Tener por notificada, por conducta concluyente, a C.I. ANDIMINERALS 

S.A.S.  del mandamiento de pago y de toda providencia aquí librada, a partir de 

la fijación por estado de este proveído, que reconoce personería al profesional del 

derecho que representa sus intereses en esta causa. Por secretaría, compártasele 

el link del expediente para que tenga acceso a todas las piezas que lo componen. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 
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